
Guayaquil, 06 de Enero del 2020 

Señora 

Sonia Alexandra Peres Reyes 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por los derechos que representa de la compañía CANTULSA S.A., ante usted 
comparezco y digo: 

Que el 06 de Enero del 2020 se han inscrito las siguientes transferencias de 
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía: 

1.- Gloria Magdalena Ávila Aguilar, con CI: 090024941-8, en mi calidad de 
accionista, he cedido seis mil (6000) acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos cada una a favor de la señora Sonia Alexandra Peres Reyes con 
CI: 093097466-2. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Vel Genio, PERO 
A ess et J y] brutas Sonia Alexandra Peres Reyes 

CI: 090024941-8 CI: 093097466-2 
Cedente Cesionario 
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Guayaquil, 06 de Enero del 2020 

Señora 

Sonia Alexandra Peres Reyes 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por los derechos que representa de la compañía CANTULSA S.A., ante usted 
comparezco y digo: 

Que el 06 de Enero del 2020 se han inscrito las siguientes transferencias de 
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía: 

1.- Eugenia Yvonne Criollo Rocuhano, con CI: 090608921-4, en mi calidad de 

accionista, he cedido dos mil (2000) acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos cada una a favor de la señora Sonia Alexandra Peres Reyes con 
CI: 093097466-2. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Eugenia Yvonne Criollo Rocuhano Sonia Alexandra Peres Reyes 
CI 090608921-4 CI: 093097466-2 

Cesionario Cedente  
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Guayaquil, 06 de Enero del 2020 

Señora 

Sonia Alexandra Peres Reyes 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por los derechos que representa de la compañía CANTULSA S.A., ante usted 
comparezco y digo: 

Que el 06 de Enero del 2020 se han inscrito las siguientes transferencias de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía: 

1.- Carla Leticia Logroño Hernandez, con CI: 090943421-9, en mi calidad de 

accionista, he cedido tres mil (3000) acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos cada una a favor de la señora Sonia Alexandra Peres Reyes con 
CI: 093097466-2. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sigo PERO» 
Sonia Alexandra Peres Reyes 

CI: 093097466-2 
eticia Logroño Hernández Cesionario 

  

Apoderada de Carl 

Cedente 
    

     Fernando avier Muñoz Cervantes 

CI: 090883909-5
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Emisor: PROAÑO FUENTES ROSA BLANCA 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2019 

N? de certificado: 197-268-01896 
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DR. CRISTIAN QJIÑÓNGZ BASANTES 
NOTARIO PRIMERO DE GUAYAQUIL. ENCARGADO 

LUQUE 127 Y PEDRO CARBO ; P: 2; OF 204 

TEFL : 25153517 2326614; 2514082 

Guayaquil - Ecuador 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA PRIMERA DEL 

  

No.- Y 106 PODER GENERAL QUE-OTORGA LA 

SEÑORA CARLA LETICIA LOGROÑO HERNANDEZ “A FAVOR DE 

LETICIA MARIA HERNANDEZ BRAVO... ¿ESE ¿ña 4 de 

  

señora CARLA LETICIA LOGROÑO HERNANDEZ , de profesión 

médico, de estado civil divorciada, ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocerla, doy fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura de Poder General, que para 

su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvasé insertar una de Poder 

General al tenor de las siglientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.— INTERVINIENTE: tómpárece a la suscripción del 

presente instrumento, la señora CARLA LETICIA LOGROÑO 

HERNANDEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero nueve cuatro tres cuatro dos uno nueve, 

por sus propios y personales derechos, a quien más 

1  
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DR  GRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 
KOTARIO PRIMERO DE GUAYAQUIL - ENCARGADO 
LUQUE 127 Y PEDRO CARBO ; Pz 2) OF 204 

TEFL : 2515351, 2326614; 2519082 
Guayaquil - Ervador 

adelante se la podrá denominar “LA  PODERDANTE”.- 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL, - Con estos 

antecedentes, y, mediante el presente instrumento 

público de manera libre y voluntaria, la Señora CARLA 

LETICIA LOGROÑO HERNANDEZ, tiene a bien conferir de 

manera libre y voluntaria Poder General, amplio y 

suficiente como en derecho se requiere, a favor de 

IETICIA MARIA HERNANDEZ BRAVO, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero cero siete 

cero cinco uno ocho siete, pará que a su nombre y 

representación intervenga .en los diferentes actos y 

contratos, tales como: (a Para que administre sin 

restricción alguna todos los bienes muebles e inmuebles, 

presentes o futuros ; b) Para que pueda comprar, vender, 

permutar, donar, dar en arrendamiento o anticresis, recibir 

adjudicaciones, celebrar contratos de compraventa, respecto 

a dichos bienes muebles e inmiebles ; Cc) Para solicitar 

préstamos a nambre de la mandante con cualquier institución 

del sistema financiero para lo cual quedan enteramente 

facultados para pactar libremente los términos y condiciones 

de tales créditos como montos, plazos, tasas de interés, 

etc, y para que en garantía de dichos préstamos o los que 

actualmente tuviere la mandante o los que adquiera en el 

futuro, grave o acepte cualquier limitación de daminio, a 

favor de cualquier institución kancaria o financiera del 

país, sobre bienes muebles o inmebles de propiedad del 

mandante, y para suscriba todos los documentos relacionados 

2  
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   ÑÓNEZ BASANTES 

L — ENCARGADO 
DR.: CRISTIAN Q 

NOTARIO PRIMERO DE 
LUQUE 127 Y PEPR: 2; OF 204 

TEFL ; 25153517 2326614; 2519082 
Guayaquil - Ecuador 

con los préstamos que se otorguen e hipotecas o gravámenes 

que se constituyan, tales como pagarés, contratos de mutuo, 

tablas de amortización, escrituras públicas, contrate póliza 

de seguros, solicite avalúos, firme cartas de autorización, 

así como cualquier otro documento sea este público o privado 

que sea necesario para la obtención de dichos préstamos y 

para la constitución de tales garantías, o que fueren 

requeridos para recibir dinero a mutuo o dar en préstamo, 

cobrar créditos, pagar deudas, recibir arriendos, extender 

recibos, finiquitos y cancelaciones, según sea del caso; d) 

Para suscribir toda clase de instrumentos públicos o 

   privados; e) Abrir o manejar, cuentas corrientes o 

en sones bancarias, asociaciones mul 

cooperativas O instituciones análogas; girar ch es, 

retirar dinero o realizar depósitos, endosar y coneslar 

cheques, pagarés o letras de cambio o girarlos y emitirlos, 

contratar, sobregiros, efectuar transferencias, solicitar 

servicios y efectuar todo tipo de transacciones y 

operaciones bancarias permitidas por la ley respecto de 

tales cuentas ; para estos efectos, podrán registrar su 

firma, para que pueda ejercer esta facultades ; f) Para 

Celebrar actos y contratos civiles, mercantiles, bancarios o 

financieros permitidos por las leyes, si limitación alguna, 

sean estos locales o internacionales; g) Para intervenir 

como actor o demandado o tercer interesado, en cualquier 

clase de juicios e instancias de carácter civil, mercantil, 

tributario O administrativo,  suscribiendo demandas O 

peticiones oO escritos necesarios, auspiciados por un
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NOTARIO PRIMERO OE GUACAQUIL - ENCARGADO 

LUQUE 127 Y PEDRO CARBO ¿ Pi 25 OF 204 

TEFL ; 2515351, 2326614; 2519082 

Guayaquil - Ecuador 

profesional de derecho, y para delegar este Poder únicamente 

en caso de ser necesario en una persona de su confianza y 

reasuemirlo a su arbitrio ; h] Para que intervenga 

presentando solicitudes, reclamos y cualquier petición o 

escrito ante autoridades administrativas de cualquier 

sector, y ante entidades seccionales; 1) Para realizar pagos 

de impuestos o contribuciones fiscales o municipales a que 

pudiere estar obligada; 3 Para que pueda adquirir 

vehículos y prendarlos, constituirlos en arrendamiento 

mercantil o con reserva de dominio; k) Para que contrate 

seguros O respecto de los existentes ¡pague primas haga 

efectivo el cobro de los riesgos amparados por los seguros, 

renueve pólizas o presente reclamos atientes a esta materia 

Y + UY De existir los anteriores, realice depósitos de 

dichas cuentas; nj) Para suscribir toda clase de 

instrumentos públicos oO privados; Má) Para estos 

efectos, podrá registrar su , firma, para que pueda 

ejercer estas facultades; (4) ) Podrá celebrar actos y 

contratos civiles, mercantiles, bancarios o financieros 

permitidos por las leyes, sin limitación alguna, sean 

estos locales o internacionales; p) La represente en 

las compañías a las cuales pertenezca como socio 0 

accionista, ejerciendo los derechos que le corresponda 

por disposiciones de la ley o de los Estatutos, endose 

títulos de acciones o ceda participaciones, intervenga 

en aumentos de capital y, en general, todas las 

facultades societarias, sin limitación alguna; q) Para 

intervenir como actor O demandado o tercera interesada, 

4  



O
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Z2 

23 

24 

> É 

26 

27 

28 

    CARO 
: 2515351; 
Guayaquil 

  

      
  Ecuador 

en cualquier clase de juicios e instancias de carácter 

civil, mercantil, tributario o administrativo, 

suscribiendo demandas O peticiones O escritos / 

necesarios, auspiciados por un profesional del derecho 

Ir) Para que ¡intervenga presentando solicitudes, 

reclamos y Cualquier petición Oo escrito ante 

autoridades administrativas de cualquier sector, y ante 

entidades seccionales; [(s) / Para realizar pagos de 

impuestos o contribuciones fiscales o municipales a que 

pudiere estar obligada; t) Para realizar peticiones, 

    
solicitar posesiones efectivas, particiones Jjudicifáles 

y extrajudiciales, para obtener insinua: 

Judiciales o Notariales; Uu) Podrá represent: nte 

Instituciones de derecho público y privados, y, demás 

instituciones de servicios básicos de la ciudad, 

pudiendo realizar cualquier trámite;  v) Podrá 

representarla en cualquier asunto judicial o 

extrajudicial, o en que interviniere la Poderdante como 

demandado Oo como demandante, presentando tantos y 

cuantos escritos fueren necesarios, podrá comparecer en 

audiencias de conciliación, presente pruebas, alegatos, / 

E 

versen los litigios o tomar posesión de ellas, para 

absolver posiciones y recibir las cosa sobre las que 

cuyo objeto entablará las acciones que correspondan, 

incluyendo los de acusación particular en juicio 

penales, interponer recursos previstos por la Ley y en 

fin realice cuantos trámites fueren necesarios; w) 

También confiere a su apoderado amplias facultades para  
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que pueda realizar diferentes trámites y que fueren 

hecesarios en la Cámara de Comercio, Registro 

Mercantil, T,E.S.S., Servicio de Rentas internas, 

Ministerio de Relaciones Laborales, Ministerio de 

Relaciones Exteriores. x) En especial para que pueda 

representar a mi hija menor de edad MARIA FERNANDA MUÑOZ 

LOGROÑO, en todo lo que sea relacionado a su salud, realizar 

pemiso de salida del país, pasaporte, visa y en fin todo 

cuanto necesite, en cualquier otra dependencia que fuere 

necesario.- En fin la poderdante le confiere a su 

apoderado, amplias facultades para que pueda cumplir 

con el mandato que se le confiere por este poder, no 

teniéndose el mismo como insuficiente, por falta de 

cláusulas especiales, según las tipificadas en el 

artículo cuarenta y cuatro del código de procedimient 

civil vigente.- Agregue usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo para el pleno cumplimiento de 

este mandato.— Hasta aquí la minuta, la misma que de 

conformidad con la ley se eleva a escritura pública 

para que surta sus efectos legales.- Abogado que 

patrocina la minuta JACINTO Cornejo Hernández, Registro 

Profesional número tres mil setecientos veinticuatro / 

del C.A.G.- Leída esta escritura de principio a fin pon 

mí el Notario en ¿alta voz a la otorgante esta la 

aprueba en todas SUS partes y se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual, doy fe.  
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA CARLA LETICIA LOGROÑO 

HERNANDEZ A FAVOR DE LETICIA MARIA HERNANDEZ BRAVO 

CARLA LE 

C.C. $ 0909434219 
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DILIGENCIA: DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO 
PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL... DOY FE QUE AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA CARLA LETICIA 
LOGROÑO HERNANDEZ A FAVOR DE LA SEÑORA LETICIA MARIA 
HERNANDEZ BRAVO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011, NO SE 
ENCUENTRA ANOTACION AL MARGEN QUE INDIQUE QUE HAYA SIDO 
REVOCADO HASTA LA PRESENTE FECHA.-GUAYAQUIL, 22 DE JUNIO DEL 
AÑO 2017.- 

  

   
DE CH //Dr. Cristian Quinonez Basantes 

NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 
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Factura: 001-005-000005101 
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[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 
[COPIA DEL TESTIMONIO: 
ACTO O CONTRATO: 

'OTORGANTES 

NOME SOCIAL 
HERNANDEZ BRAVO LETICIA 
MARIA. 

NOMBRES 

UA 
NOTARIO(A) CRISTIAN XAVIER QUIÑÓNEZ BASANTES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901001000642 

[22 DE JUNIO DEL 2017, (9:14) 

OTORGADO POR 

ol DOCUMENTO DE IDENTI! 

POR $US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

IPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

EXTRA( ARCHIVO N* 20170901001000642 

NPTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DILIGENCIA: DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO 
PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL.- DOY FE QUE AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA CARLA LETICIA 
LOGROÑO HERNANDEZ A FAVOR DE LA SEÑORA LETICIA MARIA 
HERNANDEZ BRAVO, DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011, NO SE 
ENCUENTRA ANOTACION AL MARGEN QUE INDIQUE QUE HAYA SIDO 
REVOCADO HASTA LA PRESENTE FECHA.-GUAYAQUIL, 12 DE ABRIL DEL 
AÑO 2019.-     
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Guayaquil, 06 de Enero del 2020 

Señora. 

Sonia Alexandra Peres Reyes 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por los derechos que representa de la compañía CANTULSA S.A., ante usted 
comparezco y digo: 

Que el 06 de Enero del 2020 se han inscrito las siguientes transferencias de 
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía: 

1.- Carlos Andrés Logroño Hernández, con CI: 090943419-3, en mi calidad de 
accionista, he cedido tres mil (3000) acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos cada una a favor de la señora Sonia Alexandra Peres Reyes con 

CI: 093097466-2. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

E ao, AN Von A. Soo PERO 
Carlos Andrés Logroño Hernández Sonia Alexandra Peres Reyes 

CI: 090943419-3 CI: 093097466-2 
Cedente Cesionario 

   Carolina Priscilla Sáenz Barahon: 
CI: 091440666-5 
Cedente
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2013-09-26 _YÍ FRE ¿e 
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2025-09-26 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL AS 

GENERAL CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 06 de Enero del 2020 

Señora 

Sonia Alexandra Peres Reyes 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por los derechos que representa de la compañía CANTULSA S.A., ante usted 
comparezco y digo: 

Que el 06 de Enero del 2020 se han inscrito las siguientes transferencias de 
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía: 

1.- Luz Amparo López García, con CI: 170758926-1, en mi calidad de 

accionista, he cedido tres mil (3000) acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos cada una a favor de la señora Sonia Alexandra Peres Reyes con 

CI: 093097466-2. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

“Le Pic do ES ¡Arado tea UD Sia Pero 
Luz-Amparo Lópe: sta y Sonia Alexandra Peres Reyes 

CI: 170758926-1._—— CI: 093097466-2 
Cedente C Cesionario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

r 

PASAPORTE 
“El Gobierno de Colombia solicita a las 
autoridades nacionales y extranjeras dar al 
titular del presente pasaporte las facilidades 
para su normal tránsito y brindarle, en caso 
de necesidad, la ayuda y cooperación que 
puedan ser útiles. 

The Government of Colombia requests all 
national and foreign authorities to allow the 
bearer of this passport to move freely and in 
case of need to afford such help and 

assistance as may be necessary. 

Le Gouvernement de la Colombie demande aux autorités 
únationales et étrangéres de donner au titulaire du présent 
passeport, les facilités pour son déplacement normal et de 
lui procurer l'aide et la cooperation qui puissent lui étre 

utiles, en cas de necessité.* 
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